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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

 
RADICADO:  20001-31-05-001-2019-00110-00 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ELA PAOLA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
DEMANDADO: NESTLÉ DE COLOMBIA S.A. 

 
LINK CON ACCESO AL EXPEDIENTE: 20001310500120190011000 

 
Valledupar, 13 de septiembre de 2023 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez informando que, 
dentro del presente proceso, por error involuntario, se registró la actuación 
de proveído que corresponde al radicado No. 20001310500120210017800, 

el cual fue fijado en estado de fecha 12 de septiembre de 2023. Una vez 
percatado el error, se pone en conocimiento para proferir el auto correcto. 

 
 
La secretaria,  

 
MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA  
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No 102 del 22 de septiembre de 2023 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 

 
RADICADO:  20001-31-05-001-2019-00110-00 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ELA PAOLA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
DEMANDADO: NESTLÉ DE COLOMBIA S.A. 

 
Valledupar, 21 de septiembre de 2023 

 
AUTO: 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal Superior de Valledupar, en providencia del 27 de junio de 2023, 

que confirmó la sentencia de primera instancia proferida por este despacho. 

Figense como agencias en derecho la suma de $1.160.000, eso de 

conformidad con lo dispuesto en el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto 

de 2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
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